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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCE'O N9 158.2023.MPlP
Tingo Maia, 29 de dicienbre de 2023

WSIO;
La Ley )rgánica de Municipalidades, Ley lf 27972, el Acta de Sesión de Concejo Municipal de fecha 29 de

dicienbre de 2023,la Cafta M 141-2023-CDSPE-MPLP/TM, defeúa 17 de novbmbre de 2023, delapresidenta
de la Comisión de Desanollo Socid y Programas Espec¡ales, y;

co^rsr o:
Conforme tablece la Constilución Políttca del Peru en su añculo 194, modificada por las Leyes de Retoma
Consf M 27680, 28607 y 30305, con@ñante con el alículo ll del Titulo Preliminu de la Ley Orgánica

señala que las nunicipd¡dades prcv¡nciales y distritalx, conÍome a Ley, son /os órganos
gobiemo local, que tienen autononía polltica, eonúnica y adm¡nistrat¡va, en ros asunfos de su c onpetenc¡a

La autononia que la Constitución osfaó/oca para las municipalidadas radica en la facuftd de ejercet actos de
gobieno, administrativos y de adninistrxión, an sujeción al ordenaniento jurídico;

Prescibe el adículo 39 de la Ley Oryánica rle Municipalidades, Ley No 27972 estahlecf que: Los Concejos

Municipales ejercen sus funciones de go bieno mediante la apmbación de ordonanzas y acuerdos , Los asunfos
adn¡nistralivos concemienfes a su organización intema,los resuelven a través de resoluc¡ones de concejo (...),
en concordancia con el adículo 41 del nismo cuerpo legal sañalado, indica que los acuerdos son decrsiones,
que toma el concejo, refedas a asunfos especíltcos de interés público, v*ind o ínsb'tucional, que expresan la
voluntad del óryano de gobiemo para practicar un determinado acto o sujetarse a üB conducta o norma
institucional;

La Ley orgánica de Municipalidades establece en sus arficu,o 82 EDUCACION, CIENCIA, TECN)LOGIA,
CULTURA, DEPORTES Y RECREACION, ind¡cando que las Municipalidadx, en mateña de educación, ciencia,
tecnología, cuftura, depoftes y recreación t¡enen como @npetencias y funciones especifrcas compaftidas con el
gobieno nacional y el gob¡ono rcgionallas siguientes: (..) inciso 19, Pronover actividadx cufturales diversas
y otros;

Máxime, el Acta de Seslón de hncejo Municipal de focha 29 de dicienfue de 2023, en la que se pone a
consideración del pleno, la Cafia M 1 41 -2023-CDSPE-MP|P/TM de la presidenta de la Combión de Desarrollo
Social y Programas Espacla/eg de fecha 17 de noviembre de 2023, el Dictamen M 0462023-P-CDSPE-
MPLP|\M, de lecha 17 de noviembre de 2023, la )pinión Legal No 491-2023-OGAJ/MPLP, de lecha 13 de
noviembre de 2023, del Responsable (e) de la Oficina General de Asesor¡a Jurídica, al lnfome N" M6-2023-
GDS-MPLPITM, de fecha 08 de novienbre 2023, al lnfome No 1484-2023-SGP-GPP-MPLP/TM de fecha 29 de
setiembre de 2023, lnforme I'f 278-2023-SGDS-MPLPI\M de lecha 06 de setiembre de 2023, con Expediente
Administrativo ¡'1" 202327324 de fecha 05 de set¡embre de 2023, donde solicitan donación de ¡nstrumentos

musicales para promovet el bonbo Ba¡le y otras Danzas, en la l. E. "Gómez Arias Davila';

Finalmente, luego de la deliberac¡ón por pañe de los regidores, y a lo establecido por el añículo 41 de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley M 27972, con dispensa de dictamen y tránite de comisíón, por UNANIMIDAD,
el Concejo Municipal;

ACORDÓ:
ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, ta DONACION para la compra de instrumentos musícales de la l.E.

Gómez Aias Dav¡la, para promover el Bombo Baile y otras Danzas a favor de la l.E.E. Gómez Arias Davila
representado pot el señot Gilmü Chuquiyauri Saldivar en su condición de Dircctor de la lnstitución Educativa
Gómez Arias Davila. por el ¡mpone de S/. 1.000.00 (Milcon 00/100 so/es), en méito alos lundamentos expuesfos
en la pañe considerativa de la presente.
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ARTíCULO sEGUI'roo. - E¡TCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a la Gerench

Municiryt, Oficina Generat de Administración, Gercncia de Desanollo Socid y demás Órganos y unidades

oryánicas pert¡nentes de la Municipalidatl Provincial de Leoncio Prado, debiendo verificar la conecta utilizxiÓn

al que se refrere el a ículo primero delpresente.

ARTíCULO TERCERo.. - NOTIFICAR a la Gerencia Munic¡pal, Oficina General de Adm¡n¡stración. Gerenc¡a de

Desanollo Social y demás órganos y unidades orgánicas peÍinentes de la Municípalidad Provincial de Leoncio

Prado.

ARTICI,LO CUARTO, - E TCARGÁR a la Olicina da Atención al Ciudadano y Cestiín Documentaria, en

coordinación con ta )ticina de Tecnologlas de lnfo¡mación, la Publicación del praente Acuerdo de Conseio

Municipal en el Polal lnstltucional de la Pagina Web de la entidad.
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COMUN1AUESE CÚMPUSE, PUBLIQUESE Y ARCH|WSE
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